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PROBACIÓN Y FIRMA  
DE ADJUDICATARIOS DE LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL 

 

EL ORGANISMO TIENE INTENCIÓN DE PAGAR LAS 
AYUDAS EN UNA NÓMINA DE INCIDENCIAS EN OCTUBRE 
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Se ha incrementado la cuantía de las ayudas en “Gasto 
por hijo a cargo” entre 32 y 36 euros 

 
Estimados compañeros/as: 
 
En el día de hoy se ha reunido la Comisión de Acción Social para la aprobación y firma de los 
listados de adjudicatarios de los distintos programas de la Acción Social para el año 2011, del 
Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (OATPFE).  
 
La Administración presentó los cuadros estadísticos de los distintos programas de ayudas del 
Plan de Acción Social 2011 en los que se apreciaba la existencia de un sobrante 
presupuestario de 13.805 euros, acordando destinar el mismo a cubrir todas las ayudas 
admitidas en los diferentes programas. Asimismo, se ha incrementado la cuantía a percibir 
en la ayuda  “Gasto por hijo a cargo” de periféricos y centrales, quedando por tramo de 
edad  de la siguiente forma: 
 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2010, 
ambos inclusive pasa de 350 a 382,13 euros. 
 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de diciembre de 2007, 
ambos inclusive pasa de 350 a 382,13 euros. 

 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 1986 y el 31 de diciembre de 1994, 
ambos inclusive pasa de 400 euros a 436,72 euros. 

 

Por último, deciros que los listados se publicarán en unos días, a la vez que las ayudas de la 
Secretaria General de II.PP., una vez que a estos últimos la Intervención Delegada dé el visto 
bueno para que se proceda a su pago, siendo intención del Organismo Autónomo 
que se page en una nómina de incidencias en este mes de octubre. 
 

En Madrid a 26 de octubre de 2011 

 


